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AB.TICÚÍ.Ó REMIIÍlflO. 

Señores editores: incluyo á tfrh?. la proclama 
«fue en j d e junio de i8d8 dirigió á los españo­
les la júntá suprema de Gobierno compuesta dé 
los individuos que insinúe á vms. en rrti carta del 
16. Esta proclama que deben leef con especial 
atención todos los patriotas fué circulada por el 
real y supremo consejo dá Castilla y sino pro-
duxó todo el efecto que deseaban sus autores se 
debe á las virtudes y constante lealtad del pue­
blo español; cuyas virtudes , heroísmo y amor á 
\i independencia y libertad, en esta gloriosa l u -
cha, serán inmortales y se citarán como ün mode­
lo digno de imitarse en las edades venideras. 

ESPÁ^OtES í 
» L a junta suprema de Gobierno , compuesta 

en el dia de los primeros mugistraios de. ¡a naf 
don , os habla para desvanecer ¡os erréres que la 
malignidad y la ignorancia se esfuerzan á acreditar 
y propagar 'entre vosotros : errores funestos que po­
drían acarrear incalculables daños, si la suprema 
autoridad no Sé apresurase á destruirlos en su 
erigen; y espera que los qué en todos tiempos, 
en todas ocasiones han oido con docilidad \i voí 
de sus magistrados , no manifestaran menos s u ­
misión quando se trata de qué ó aseguren para 
siempre su felicidad , uniéndose con las primeras 
autoridades del estado , ó de que ellos mismos la­
bren la ruina de la patria , entregándose á lat 
agitaciones en que quieren precipitarlos los eternos 
enemigos de la prosperidad y gloria de la nación 
española. 

7>Quando la España, esta nación tan favo­
recida, d é la na tura leza , empobrecida, aniquila­
da y envilecida á los ojos de la Europa por los 
vicios y desórdenes de su gob ie rno , tocaba ya 
al momento de su entera disolución : quando 
los esfuerzos mismos que se habían hecho para 
reanimarla solo h-abian servido para agravar sus 
males,, y precipitarla en nuevas desgracias; a 
Providencia nos ha 'proporcionado contra toda es­
peranza lor'níed/ps de preservarla de su ruina, y 
aun Se levantarla' tf'«/i grado' di feluidad' y es- ' 
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plendor á qué nunca llegó, ni aun en sus tiempo 
mas gloriosos. Por una de aquellas revolucione* 
políticas que sólo admira el que no examina la 
sitie, de sucesos que las preparan , la casa, dé 
Borbon , desposeída de los tronos. que ocupaba «* 
Europa, acaba de renunciar q! de\.-España¿jl-úni-
co que la quedaba : tronó que en e¡ estado: cada- '. 
véricO de la nación , faltándola tel apoyo que antes 
tenia en las otras ramas de su familia, y no pu -
diendo conservar,, ya. las . relacione» que hasta 
ahora la habían unido con la Francia , no po­
día.y a sostenerse : trono en fin que las mudan zat • 
políticas hechas en estos últimos años la obligaban 
á abandonar. El principe mas poderoso de Europft 
ha recibido en sus manos la renuncia de los Bor­
dones ; tío para añadir nuevos países á su impe­
r i o , ya demasiado grande y poderoso, sino pa­
ra establecer sobre nuevas bases la monarquía 
española ¿ y para hacer en ella todas las r e ­
formas saludables , porque tanto suspirábamos 
hace algunos años, y que solo puede facilitar si* ' 
irresistible poder i. A este fin ha llamado, cerca de 
su augusta persona diputados de las ciudades y 
provincias, y de los cuerpos principales del es­
tado i eon su acuerdo formará leyes fundamen­
tales que aseguren la autoridad del Soberano y 
la féüciJad de los vasallos ; y ceñirá con la dia­
dema de España las sienes de un printipe. gene­
roso que sabrá hacerse amar de todos los coraza-
nes por la dulzura de su carácter ; y que tenien-
do en su mano medios y recursos que otro ninguno 
puede reunir , restituirá en poco tiempo á Es ­
paña el poder que ha perdido por la debilidad de 
su antiguo gobierno. Y en el momento mismo en 
que la aurora de nuestra felicidad empieza á* 
•, en que el héroe que admira el mundo, la 
amanecer 

y admirarán los siglos, está trabajando en la gran— ' 
de obra de nuestra regeneración política; y quan­
do por altas miras., que no -penetran /<><• que in+ -
teman seduciros, pero que vosotros bendeciréis 
algún dia , procura con todo su poder ¡a felici­
dad de España, ¿será posible que los. que se 
llaman buenos españoles , los que aman de c o ­
razón á su patria , quieran verla entregada á 
todos los horrores de uaa guerra civil ? La unta 
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n o lo ^esperaba ciertamente del acendrado patr io-
ttemy.de 4os «spaftoles-; per^?*rar^tfbido'con Tto—; 
¡t¡P7^Se~¿l~'zelo indiscreto de algunas personas po-
€0 !Ínstruidassob¡G los verdad-er-os interesas dé»l% 
íiaokMi$/« *n.<& entendida-leáftaddeMgimás,jptr\si i 
y mas" q"ue tAdó-, '"foí" agentes secretos de una ña- " 
•cion enemiga, por'sijtema., de.:Ja_jfelicj4a.d,¿elcon­
tinente , han -logrado en '• algunas provincias alu­
cinar una'porción de sus sencilbs habitan(es, fo­
mentando el espíritu de seftiSicw y g&óünartientol 
jpéfó , «españoles', ¿;OJ dexareis engañar y seducir 
•de sus ¡vánás'.'promesas? ¿ 'Seréis victimas 'de erro­
res -funestos ,^que^ aunque nacidos de, sentimien- , 
los -generosos,,fip^güf éso dbxáránfle ci'aduiWds-• 
&>mueítra\ perdición y' á la de 'vuestros bienes v 
nuestras familias i ¿ Ñó' -cVjnócWs'-'qne 'Hos que en 
tan delicadas circunstanciases ¿aconsejan la rebe-
Ug&^,.y.:cs^piedicaa..Ja- desobedienóia á vuestros -
gefes , son ¡os verdaderos -enemigos de vuestra 
patria ? ¿Qué objeto pueden tener -las conmociones 
qtee;vexeit&n •Pfl/^^oiií/rdrT ¿ Acaso -él re'stabte'ci-
ntie-nw- idé',*tiueSWéí!i ¡thtigiios principes ? 'Pero" ¿ r - ' 
tmdd¡e6toQ>ie'Sfdn "fuera'1 di'España'}'-iqué 'podrán^ 
ktitefi'ewfávon sliy&'vüestros fieUileii 'é^^'íimp'o'ientés]' 
e*fuer>^&sl•^'l Queréis "acaso- défeVrdér ; únós ' raeros 
deíltfsi^ualesVecéis- qué'-'depeU'Sé vuestra fiiVuia"' 
feJióitrad''?'-.'•¿•Quien há> ríehsa'dó; en 'VíolStio's? ó 
afeoti^(;S'?\-,Al';cbn¿daíJÓ',:r-e 'trata -de réstáblecVf las 

t antiguas iib'aítade's de '4a nación ,' y su coTistitü-
* ci»>'ni: primit iva: d ¡iría1 para íibsórros ínestimá'3>ié, 

que muy 'poco tiempo riace.'nó1 'üós átaévia'friói1' 
n i «aun '• ú t eSpéta'r. i ¿ -Qué - queréis , pues ",''engaña '-' 
des '•'habitantes'•de •las'-proviñeiás% ¿Queréis atráe'r 
safare vvbswtros' todas 'las'calamidades de' la gtier- ' 
ra-y ver talados Vuestfóscampos ¿arruinadas vues­
t ras casas', ••incendiadas'vuestras ciudades} ¿ r e n -
sa-is-que ton- uitalistamiento turnult-uário de-Urí:pia-
sanagt'-indl'scipliná'dv i sifi 'géfés; 'sífi ¿rátió",' sin 
almacenes ' d a ' 'vi vefes-,sin repuestos -de 'a'rmas¿~ 
pedveis' ' ' 'hacer frente á' exércitós ' veteranos J " 
aguerridos y:ácostu'tribrad<ís á Vencer? •La'juníá 
espera que rcflesioWárfdo sobre las "fatales conss- ' 
cueiícias;qiie'irrfaiiblfcrnente 'tendrían' párá voso­
tros-! •lós '̂ípri'írferos "pasos qué habéis ' d a d o , ' si por 
desgracia os obstináis en- seguirlos ,' ''volvereis 
bien pronto al carkUio de'la obediencia y del'ver­
dadero patriotismo; que un error b'shti hecho abán-

^dmar-por un' instante) Y para "qúe: rio dudéis"3e ' 
d e q u e su intención no es otra' que la 'de 'desen­
gañaros , y que ni ella', •ni el principe'que la'pré- ' 
side-y ni el emperador de 'los franceses i en cuyas 
manos 'están hoy ' nuestros destinos , 'tienen' oirá ' 
obfito que ei de 'vuestro bien'-,'' la' jjuntaos"vd'á 
manifestar quales son 'las intenciones del -Huevo So-" 
berano- qae-viene'á' gobernarnos. OidlaS'y juagad'. 

-.'•jj.Las ^cortes j 'eítevaritiguo baluarte de nues­
tra libertad -y de nuestros fueros¿ van á <er res- ' 
tableadas , 'mas pedér'osa's y mejor constituidas' que' 
lo;estuvieron 'antes :lsé'-cel'ebrarán cada tres áfio'S ' 
á.-lo menos , y ademas tbdasJ las veces'qu'e pa­
reciere conveniente' Convocarlas :1paiá urgencias 
dtnla-rracion. • ' '- ' f '-1 '-' ** 

-o'j,Los gastos de la casa real quedarán reduci-
:, dcsi-á-inenos de' iá nfitad d e ' l o qué hasta a%6-
.. i isjse co'ntiibuia par-a este -objeto: te'ndráa" una 

'asignación fixa sobre el tesoro púb l i co , que no 

„Los vales serán recoftétidos como deuda 
pública, nacionpl gnísagrada. \ « 

„'^o,s íujiplégs tc¿4os j e j áo "ocupa^c^ pafi^espa-
fioles, y ningún extrangero podrá obtenerlos. 

tm* -7¿is"ireli'gion "cafó'!ica"s"éT:á ia única de E s ­
paña , y no se tolerará ninguna otra. 

„FinaJjnetit.e,,.:la
-jXü4ta tiene grandes motivos 

-'para"espetar" "qué'} lejos cíe aumentarse en el nue­
vo gobierno la contribución personal para la gue r -

' i a , 'habrá '-de disminuirse considerablemente, así 
! por las mejoras jqü£ fredbij;á e^i.-astiguo método, 
' como'por , - la situación -potíticay militar de E u -

¡'jop^^segjirr; 1^, quali, 'iá^raarúia 'debe llamar pri-
tnerarheniena atención-., y aereoerítarse tan to co ­
mo habrá de disminuitse e l exérCito 'de t ierra . 

"Añad id á^estó'^as' -útiles 'refornias que g r a ­
dualmente se irán haciendo en todos 'los ramos: 

• el cr-édito público^ r^StáUeci^; ^ deuda consoli­
dada y extinguida en j>ocos años i la administra­
ción de 'la .justicia íujfitA-á. r,eglas. inaper^bjes, 

y"jamas •impedida, por Ha^autp/ri^ad^ de,¡ gob,ierví^. 
la agricultura floreciente/, el 'Cgftfercip reán.irufídqit' 
Ja indusfria. crpada. de 'nitervs>_¡ • la fo'bjaciofyquffler}-^ 
tada: ef/exéfcito. y lta maripa 'vitfift.os Á s^./ant^-, 
guo lustre : y todps lo,s. rajaos de la.feficjdad. á 
un tiempo^ prom^ovjdgs. y ¡m^ora'dps; y, JH7-g^ í», 
es interés, vueí/rp -tqmj^ las,\ armas :paZa, °ft9

n^^V' 
á~ que se ó's -fraga felices, y no á, -vflsotros sola­
mente, sino á. "vuestros hijos y vuestros-, nietos; y. 
si ¡os que os aconsejan sediciones^ y. motines son. t 
verdade/os, españoles y. a.mentes '-de su p",is. 

" ««Pues'tal, e s , españoles',, la suerte que se os,; 
prepara : si permanecéis tranquilos , si de cora­
zón os unis al gobierno superiqr^, •y._á,los respec­
tivos magistrudp.s y xefes locales , 'los. quales . t ie­
nen bien 'exaininado lo que /o s conviene. , vais. 
•á'ier -felices ; pero s i , lo que no es, de. esperar^ . 
desecháis'e,ste_ "aviso, saludable que. o's ,-da. la jun-
ta"i,' -temed el J.ust'o .'.enojo de un monarca tan se­
vero .para castigar-una ciega\-'é -inútil, obstinación-,. 
como betíigno .para perdonar éxtravios momentáneos. 
I Ignoráis ;la.' muchtdúiribre de guerreros france­
ses 'que -hay 'dent ro de/España? ¿ N o sabéis que 
nÜbvoS exírcitqs 'caminan hacia nuestras fronte-, 
r a s ? Las'provincias que inmediatamente no vuel­
van á la obediencia serán ocupadas, por -tropas 
francesas , y tratadas con iodo ,el rigor de, liís le-' 
yes müiiaris: yá en este -día el ;Luga.r-Ten'ien-' 
te' general í e l rey no tenia dadas órdenes pata 
que Varias divisiones _ marchasen :á .castigar tes 
sublevadosj pero la junta d e 'gobierno ha 'que­
rido evitar á las provincia^;en, qpe ha Viábido 
desórdenes ios males que 'las amenáaa'ban "; Jia^ 
pedido por e l las ; ha ofrecido, en Su.uombre que, 
recbnocérán su e r r o r , y volverán^ i 'su ant igua 
tranquilidad \ y S. . A. '%.., 'Ha tenido la bondad . 
de adfhiiir su oferta, y süsperide.r el castigo de"( 

IOS culpados; pero este Será terrible-, si las su­
gestiones pérfidas de los mal'intencionados pudieren 
más con los españoles que ¡a voz paternal de los,. 
magistrados , de los ministros , y de todos los xe— 
fes supremos , militares "y civiles, Madrid i de • 
Junio V r t f t j í í - S á á tubdeada ," 

y.u/jt'HmJB/jto líidríd 
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^?:¡Pesía,ííípodia queda de. yds.. S. .S.SvQ.Jft . ¿ignos. defensores de la patria y del rey, y aten7 

%Ms>¡ Madrid SW de ahril4e .4&14. j 
.0, •, .' i 9líp i t5*w8 ntitflU. : 

;;IIÜ' -••• feas '3|B bofifSíbia i .. Óriisid 
jo ¿¡fidoí'-j -• : sm.-nsX síu ib b Luí ..•:! 

St nos^\ hit rxmitido'<M:'siguiente artómb's in­
serto fM-en-il DÜefiái:t8er,los:ükféé#<>á? 

-4e:wa ípfcittt'yjustorj --que,-Jetprapmat'añard • 
i.: i sb o^ifeif wiMlonfS^df duroí. *• - j ¡ 

sb aJoai¿H • • -•:- "• • •, ' •' 
..,. SefVstesottdicotes de Ja Abeja:, pptmnaiopat*. 
tuna .casualidad he vasta f&qKi.ta de puáo f iyletra, 
una •caita -de ¡don Luis dfePais, trtinistío del rey 
en los Estados1 ¡ O r n i d o s , ^ entre otros gajíieu-j 
lares se, baila el que á. la Jetra copio» -f.-i gal in 

"¥o-3estí>Sr,ian'OBtíps4o¿<00 e l pleito. ¡sus- feíj 
puesto á Parisle en nombre! del rey, que hace ya.' 
qyatr^-jdías. ~se;está v^ndoeji..la corte,.que aun­
que 'PstojTtodos los dias^-aun noches con:¿Qs.pín-v, 
cot3bpgads«uMe:dejjenden :«sca. causa,:ni<e? p o ­
sible hablarlos de?qtra. $<%& qíieode losÜ!g¿eíio«yi 
ni «líos-escuchado, Es^-eU pleito L-mas iniportante i 
«iue jamas se .-.ha visto en estos Estados: :sfc trata 
poy .el.ffiomeiito de mas de ¡doscientos mil ¿utos;. 
y-si se-gafla^se gana;r(Gpn"£l más de, de® miito-?,-. 
nes de ¿UÍOS4 dept-rqs ,<iu€r. están pendientes ¡que 
deben tener igual, suejte que, este. La corte; está 
i lena de gente,, el pueblo en espectacio.o >.«ijiJMez,,-
lqs abogados y /V<*,. aciosos de exercitar $u rec­
titud en un asunto.tan importante..'JJa|ta- abara 
todos los puntos se han ganado ó iiegüdo sobefe", 
ios contrarios. pero #«.$ n o estamos & ja mitád-V.." 

Deduzcan- yds., señores, editores,-. qu£, debe 
inferirse de tlf» relato tan .fidedigno, guando en-
ninguna do las relaciones djplpmáticas. presenta- : 
das al gobierno soberano por los vatios societa­
rios que han exercidp en propiedad. 6 accidental-? 
inente el. ministerio de estado, no; hetnos; yisfp,. 
ojdo 6. entendido que se haya hecho la mas rot-
nima indicación spbre un negocio de tanto bul­
to y utilidad para el bien general de la naciooj 
pues desde 0 de abril de 8'2 que se esfiribió I*. 
espresada carta por el. reiuist.rp Onis, manifestan­
do la seguridad en la cobranza de los dos mi-r 
Upnes de pesos duros, es prpbab!e q»e hayan en­
trado en su ppder el tpdo ó parte, pop ser un* 
deuda legítima, cierta , com.probada y .precisp su-., 
tptal reintegro , según la. naturaleza de la causa 
y. ,convene.im¡ento 4? los jueces en hacer pronta 
y executiva justicia. 

.. No quierp perder la ocasjpn de decir á yd$. 
que se sirvan insertar este artículo en su aprecia-
ble periódico, asegurándoles que con la carta, ori­
ginal se patentiza lo .que qyeda anunciado para 
que llegue al conocimiento de quie<i corresponda 
y obre los efectos necesarios , Hiedian.te tes crí­
ticas y deplprables circunstancias en que se en-

de^; á, las demás sagradas obligacTones enque vé-
íl?9fj(.enjPefia)do al Gobierno, pues con una su­
ma tan considerable aliviará á los necesitados 

-njsss?:, .' tí.: s: •.- ¡ , . 13Í SOff -(.'.:• 
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ífijo ¿3 • : - .. :/o-iq 89r.»i . 

;;LÍ3JTI9Í Y . • • " . igbí l '-OOD OlhaílB' 
..;. ^e/.corifiprna ; l a , 1 0 1 ^ ; # , f p o n por muchss 
C%r)y!s,|de,:Paris. , i r . , , n : ; : f : ^ , , . . J()i, ., 
£I E^B^8i}de.. ma^o omucb.et§ solda^o^.. c a p a d o s 

4? Mfauat han •.•fspar,9^9,_e^,^é¿icy£/gri1^rg.lj?J 
z$ se, oyó el cañón en la; capital ¡lyáciael lado, 
de^ ppsaue de ^undy,, ' , 6„ . l i ^ i n ^ j : .... 
<.«. -E|r: 30 el cprrep de Patis. á ^ n ^ e r n a . , f u f t 

ijtfW^fitadp. El rey. José arengó á .los liabiíang 
t§l #ftJ§srís£Baj9 Sl^iMfí^SSfBiSBftxáíB'^eji 
niño? fc:PrpRÍedades;, y todos lqs, hermoj,o?v . ^ 0 ^ 
rvumeritos de acuella gran ciudad:, les, anunci6 
la.,p,rcotima-llegada de¿;^m,perador coq.trppas vic«[ 
tofiflsas, y. les dixo;ipaberse tomado inedidas d'̂ > 
sfgí»J,dp4.,pa?a..laJsippe?atrjjt y ^ ley «Je B:ori^v 
se;(fíce:-salieron, para .Tpurs. 
el ^í.emp^r^dpfi f^ b&te, ,en partidas sueltas, y. 

%n.£F«nto noJg quedará artijlerja^ t^pp^s, d i -
ner90pi_ créditp. {Cartqs- pprticuiar;e¿¿¡ _. 
, El congreso se ha disueitc1,5.,Caulincourt h% 

vuelta»,3 entrar eo París el, a^ dg;mazof {Cortas.], 
s¡,Otra carta de Paris cqn igual fecha del 27 

dice , que los dias 23 , 24 y 2/j .¿ue^ .batido el 
Eíriperadqr ,• habiendy^ perdido,tiqdq.eí,materia 
de 5u,;jex¿rcitP; añade se reunió1 el Senado , y 
s%'3s.eg.uca S u e 1'*: PJdralidad de yqtos reclama:. 
una .mudanza de dinastía. El que escribe dice 
que qo extrañaría que para estas horasestuviese 
tsepjo lando la bandera blanca en la .torre de 
nuestra señpra. En este momento acaba de He-v. 
gajr uqa carta de París y anuncia,..la, entrada 
dehlos [aliados, en; aquella capital sl;• 3^ de mar-
Í Q . Los doce alcaldes salieron 4 recibir al ene­
migo. Jase depuso: las armas en sus manos. Se 
asegura que Bernardotte hizo reunir el Senado, ' 
y ¡tyue este unánimemente pronunció la deposi­
ción de Bo ñaparte,..y s.u destierro. 

Ca,si, todos los funcíonariospúblicos que sa- .: 
liejop dé Burdeos se apresuran á volver. (C<jr-
t/t'4e Burdeos.) . 

COllTESi 

Jesion del 19. Se leyó la minuta del acta 
de. la sesión de 5ye/ j y se mandó agregar á 
la de la última sesipn extraordinaria el voto 
particular del señor Cepero, contrario á lo acor­
dado en ella sobre asignación .de los señores in­
fames. Fueron nombrados pata informar acerca 
de la indicación del señor Canga {sesión an­
terior ) los señores Alvillor, Montaos, Gómez 

cuentra la península por- la no.tria escasez de nu- (Don Jos¡é), Canga-Arguelles , Domiíguez de 
aerar io , y sus pocos.tecwso» gata-sostener4 los Galicia y «tros. Entró á jurai y t^rpóasiente ea 

. 
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kymríiísnlBttto ds Hadríd 
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t i Congreso .el señor W¿ri^9,r diputado por Mori-
"aofiedls. La secretaria'p\nlcíp6"'í' las Cácíéf'qtíi 
"habu despachado la ; competente orden parS que 
Vifoiefr el^snplérrte por ;* ' teverendo ' aiiobispó 
^-Sáhtrag¿jt •• ;fi7:ic. f"f*™ <•«' *«' 

A la colisión de Córistitücíon•rnillíSt-•&•fft& 
só Tina '*x:pW¡Í¿Von de los Indiviiiuof que-deiue-
ra del Congreso componían esta comrstan<í -y los 
trabajos que tenían hechos sobre tan interesan­
te asumo. Aíraj;d,é'vlrefSrn?á':'aeÍi;:'iaecreto de em­
pleados •, y ervidores „de José el excediente de 
rehabilitación áe-Dbrr-jiíah" SSütérvas;'• A la de 
diputaciones provinciales un proyecto de orde­
nanzas iritfhferpaleV1 presentado-rfoc e*4iyunta-
tniento constitucional de Navajas, y remitido 
é&Sj-lif' diptftadoh ptSlinWMMe ( W S m m P h f t de 
legislación • dos representaciones de"; íailldiptft¥¿-
cion provincial'u'é Guadalaxáfá1-,"7 teíarffaá-J la 
^aá ;retl9rnat'fso1Íre'''división' da partidos, y W 
otra' sótíre1;ei'frVodo dé repartir y reducir ápro^ 
piedad particular los terrenos^valdios' qu'é^ nti 
ésfenfaestfttíBóí^al^Gredito público. Se. mandó 
archivar/¿oí-' éátár'yá resuelto ^uríaifisriñcía1 

dé la'1'dlputacio'n-'pTb1vihcial de Soria; acerca dé1 

^'división^'de partidos de-'aquella p¥OVÍnéiáf",n 

'•'• Pót~ lí'•''secretat'ia dé la Gobernación dé la-
Península" Ise puso en'' noticia7, dé las Cortes' que 
S'.-M. y-A. ' A. conrliAaban Sin la menor- no ¿ ! 

védád; f ¿fué \¡A señor Presidente de lá Regjenr 
cía se hallaba muy mejorado de su índisposi-* 
don : "enteradas.1 Se aprobó'el dictamen • de la 
comisión 'd¥ há-ciénda % acerca de una solicitud' 
de la junta nacional del Crédito público,''sobré"1 

efl'1 modo y'"tiempo de liquidar los intereses' de 
lá:'d«á'dá pública"; y el parecer de la comisión"'' 
de legislación sobre la división'de partidos de 
la- provincia' de Cuenca. 

x La comisión de hacienda-, en vista de una 
solicitud [sin dotwrieñto alguno).fe los monges 
de la Trapa , en la qual piden se les devuelva 
el monasterio de Santa Susana , situado en el 
términof"dé' 'Villánúéva' de Al mazan, provincia 
dé'1 Aragón ¿' opina justa esta pretensión , y que 
se debe acceder á ella i. este dictamen fué apro­
bado ,* "después dé haberse declarado suficiente­
mente discutido con haber hablado solo dos sa- •• 
fiores1" diputados individuos 'dé' la'comisión, cu-1' 
yo parecer era1 el que debiá discutirse, lo qual 
dio lugar i varias reclamaciones. 

' '-Las Cortés, conformándose con el dictamen 
de la comisión de Legislación, accedieron á la ' 
asignación de doce mil ducados hecha por e l 
conde de Uñate,- sobre sus mayorazgos, y á fa­
vor de su consorte en calidad de viudedad. Con 
este motivo el señor Martínez de la Rosa recla­
mó el despacho del proyecto de ley sobre vin­
culaciones. Se" concedió permiso á los diputados 
de Mallorca para acercarse al Gobierno á pro­
mover asuntos relativos á su provincia. 

- Se leyó el decreto que la comisión de re"-¡ < 
forma de los empleados de Jóse:, presenta d'e 
nuevo para su discusión , y él voto particular -
del señor Canga Arguelles individuo de la mis­
ma" comisiou ; y después de algurias contesta­
ciones-, que consumieron bastante tiempo , se 
acordó se imprimiesen en la acra. Señor Larta- ' 
zabal i que en el término de tercero dia remita 
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el gobierno el informe que se le ha pedido el 
día ;-íi sobre'una bróposicion del -señor "Villa-
nueva sobre el despacho de éstos' expédienteá: 
aprobado;' Stñor Ostolaza s que informe el go­
bierno á la mayor brevedad acerca de una so­
licitud de don Luis Zamora: aprobado. 
•x\% A<á«stancia del sefior.CsWero/j.'se <eñaló para ma­
ñana. Ja discusión del.espediente del. ,se$or Cano 
M.anueJr..;El señor. Canga. Arguelles Jeyó las. mi-
nqus <̂ e decreto sobre,la dotación de Ja. casa 
reáí; 'y "sobre la séparacion'.de espedientes para 
dexa'f"ex'pveditas' las'fácHlltátíes'qüésfeña'ia'áfVey la" 
Constitución.; :Quedátt)n''feida« por primera vez tres: 

proposiciones dehseñoi|s£.aÍB?z> leducidasVla prime­
ra á que las .Cpttes decrecen,; tui, premio 3e cons­
tancia tnilitar para los oficiales, del exército el 
qual deberá Consistir en una cruz pendiente de 
una; tinta1 del colotr'd«l pavellon nácioWffftñíá'se­
gundará' que en campaña"-se conceda un-sobíeW 
sueldo á los oficiales Con arreglo á sus'gtadUa-*-
cionesyy la' tercera, á que los militares sean te­
nidos por vecinos, y concurran á todas las fun--
ciones de tales , en los pueblo» donde se hallen 
con comisión del servició;''- '•''"''•-•u. • 

Continuó la-discusión sobre el proyecto de 
ley penal para los infractoies de lá Constitu­
ción ; y después de algheas observaciones>se apro­
bó efc> artículo 29 que dice;¡- los infractores de la 
Constitución pcdráTÍjser acusados por qualquiet 
español á quien la ley no prohiba este derecho, 
np solamente ante el'-jiíe'z', ó tribunales compe-. 
tentesi, 6 ante el rey j' ique los hará juzgar por 
quien corresponda, sino ditectamente ante Jas 
Cortes conforme al artículo 373 de la propia 
Constitución. Precedida una detenida discusión 
sobre el artículo 30 se declaró no haber Jugará 
votar} y •& indicación del señor Capero se man- • 
dó volverla -la comisión. -. 

Se leyó por primera vez una proposición de! 
señor Canga arguelles, relativa á que -se examine 
si: podrá restablecerse un justicia tn España, al 
modo que exlstia en el antiguo reyno de Ara­
gón. El secretario1 de la gubernaciofi de la pe ­
nínsula pone en noticia de las Cortes que S. M. 
y. A. él sefli* infante don Caílos llegaron sin lá 
menor novedad á Segorbe el dia 15 , y el 16 
á Valencia en compañía de S. A. el infante se­
ñor don Antonio , y el Presidente de la Regen­
cia que habían salido á tecibir á S. M. rentera-
das. Se determinó que fueran quince los señorej 
diputados que han de componer la comisión de 
cortes que asista á los funerales de los restos de 
los primeros mártires de la libertadenel dos de 
mayo, y se levantó lá •sesión. 

ADVERTENCIA. 

^"En el núm. 87 página 350 columna segun­
da, linea 6, donde dice los señores Abella y Plan­
dolit , léase el tener Abdia. En el núm. 88 , fa­
gina 354, columna primera , linea 8 donde dice 
los señores Abella y Plandolit , léase el señoc 
Abella. Se anuncian estas erratas , por haber pues­
to al señor Plandolit corrió autor con él señot 
Abella de dos indicaciones , acerca de suprimir en 
los decretos de la Regencia la palabra cautivi­
dad &c. ; siendo asi que solamente este último fui 
el c¡úe las bino , como nos lo ha avisado el mis-
reñor Plandolit. 
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